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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la parte 

demandada permaneció silente a la actualización del avalúo allegada por la 

actora.  

 

Por secretaría requiérase a la Oficina de Ejecución Civil Municipal para que dentro 

del término de cinco (5) días se sirvan dar respuesta al oficio No. 0869 del 25 de 

julio de 2022 aclarado con la misiva 1470 del 9 de noviembre de 2022. 

 

Como quiera que el secuestre designado, JOSÉ LUIS DELGADO ARENAS no  

compareció al proceso, se DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo a JOSÉ LUIS DELGADO ARENAS 

 

En su lugar, se DESIGNA    como   secuestre a quien figura en documental anexa. 
 
Por secretaria, envíese telegrama y comuníquese el presente nombramiento en 

legal forma.  

 

Finalmente, secretaría proceda a requerir nuevamente a la secuestre, para que 

dentro del término de cinco (5) días cumpla la orden impartida en auto adiado 1º 

de noviembre de 2022, so pena de la compulsa de copias a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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